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 SANDRA PAOLA MENDOZA BARROS
 con Cédula de Ciudadanía No. 1.122.401.421 de San Juan Del Cesar

Cumplió satisfactoriamente los requisitos académicos exigidos
por la Universidad, le confiere el título de 

MÉDICA 
En testimonio de ello le expide el presente diploma y se firma en

Santa Marta el día 06 de diciembre de 2024

Libro de Registros No. 0080420241 Folio No. 048 Registro No. 0473
Refrendado en Santa Marta el día 05 de diciembre de 2024
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GLORIA PATRICIA RAVE IGLESIAS
Secretario (a) General

 

PROGRAMA: 

CODIGOSNIES: 

FECHAGRADO: 

LUGAR: 

MEDICINA

3529

06DEDICIEMBREDE 2024

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA, CAMPUS SANTA
MARTA

En atención a que SANDRA PAOLA MENDOZA BARROS
con Cédula de Ciudadanía No 1.122.401.421 de San Juan Del Cesar
cumplió todos los requisitos exigidos por las normas legales y estatutarias, le expide el título
de:MÉDICA.
Lo anterior, atendiendo la aprobación del Consejo Académico del Campus Santa Marta,
mediante acta No 023 en sesión del día 06 de noviembre de 2024.
Para constancia se citan en este título las autoridades competentes: Rector(a), Director(a) de
Campus, Decano(a) facultad y Secretario(a) General de la Universidad, así:

Rector(a): 

Director(a) de Campus:

Decano(a) facultad:

Secretario (a) General:

MARITZARONDONRANGEL

ADRIANASANTARELLIFRANCO

SALINRAMONTOUCHIEMEZA

GLORIA PATRICIA RAVE IGLESIAS

Se expide la presente Acta en la ciudad de Santa Marta el día 06 DE DICIEMBRE DE 2024

Acta Individual de Graduación  04-5680-2024 No.






